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Solo «potencialmente» inadecuados

Only «potentially» inappropriate

Sr. Editor:

Tras leer con interés la carta «Criterios STOPP-START y  práctica
psicogeriátrica»  recientemente publicada1,  nos gustaría aportar
algunos matices constructivos a los comentarios de los autores.
Creemos que las consideraciones expuestas respecto a  los crite-
rios STOPP-START en el ámbito de la psicogeriatría podrían ser
fruto de la interpretación del concepto de criterios de prescripción
potencialmente inadecuada (PPI). Los fármacos y  características
descritas en este tipo  de criterios explícitos han sido considera-
dos potencialmente inadecuados en pacientes mayores porque con
frecuencia o en la mayoría de los casos los riesgos a  los que se
exponen con su consumo superan a  los beneficios esperables2. Sin
embargo, esos riesgos y beneficios no son constantes, sino varia-
bles (entre distintas personas o en la misma  a  lo largo del tiempo),
y deben definirse individualmente para cada paciente teniendo en
cuenta todas sus características y complejidad, idealmente en  el
contexto de una valoración geriátrica integral. Hay que recordar
que es el binomio fármaco-paciente lo que lleva a considerar el
uso de un medicamento como inadecuado. A veces se nos olvida
que ese «Potencialmente» de la PPI tiene un significado, y que la
aparición de un fármaco en un criterio no lo hace inadecuado en
todos los pacientes, sino que nos alerta de que podría serlo en gran
parte de ellos. Herramientas como los criterios STOPP-START son
útiles porque son sencillas de utilizar, son reproducibles y  pueden
automatizarse y aplicarse sobre poblaciones, y  son válidas por-
que han demostrado tener relación con un aumento de reacciones
adversas a medicamentos, delirium, caídas u hospitalizaciones3,4.
Sin  embargo, su empleo no puede sustituir el juicio clínico de los
profesionales, que pueden manejar muchos más  factores y  circuns-
tancias específicas (como podría ser en este caso una enfermedad
psiquiátrica, una historia de enfermedad refractaria o una mala res-
puesta al tratamiento) que pueden desequilibrar esa balanza del
riesgo-beneficio. De hecho, algunos estudios han descrito las  causas
que conducen a no aplicar estos criterios en determinados pacien-
tes, especialmente con  criterios START5.  Esto no hace menos válidos
los criterios de prescripción potencialmente inadecuada (tampoco
en psicogeriatría), nos recuerda más  bien cómo debemos enten-
derlos y qué importancia debemos darles. Por tanto, desde nuestro
punto de vista, no vemos tan necesaria una modificación futura de
los criterios STOPP-START respecto a  los psicofármacos por estos
motivos, si bien coincidimos en  esa «aplicación más  matizada e
individualizada de los actuales» por parte de los profesionales.

Además, nos gustaría también apuntar a  algunas cuestiones
que señalan que entendemos que podrían matizarse. En primer
lugar, se menciona que los antipsicóticos clásicos y  antidepresivos
tricíclicos tienden a  ser considerados prescripción inadecuada por
su acción anticolinérgica según criterios STOPP. Sin embargo, solo
se consideran PPI los tricíclicos como tratamiento de primera línea
en depresión, o en  presencia de demencia, glaucoma de ángulo
estrecho, trastornos en la conducción cardiaca, prostatismo o
antecedentes de retención urinaria, y  no en  todos los pacientes.
Del mismo  modo, en el caso de los antipsicóticos clásicos solo

incluyen como criterio de PPI a  las fenotiazinas como tratamiento
de primera línea y a los neurolépticos con efectos antimuscarínicos
moderados-graves (clorpromazina, clozapina, flupentixol, flufena-
zina, pipotiazina, promazina, zuclopentixol) con antecedentes de
prostatismo o  retención urinaria.

En  segundo lugar, respecto a  la clozapina, los criterios STOPP
consideran su uso como PPI solo en el caso concreto arriba men-
cionado (con prostatismo o retención urinaria), y lo excluye (junto
con la  quetiapina) de considerarlo potencialmente inadecuado en
pacientes con parkinsonismo o demencia por cuerpos de Lewy, al
contrario del resto de neurolépticos.

Por último, nos parece que queda claro que la referencia en los
criterios STOPP a  los neurolépticos en pacientes con demencia se
limita a los pacientes en que se  emplea exclusivamente para esta
enfermedad, y que no engloba a  pacientes con esquizofrenia o  tras-
torno bipolar, con o sin un proceso neurodegenerativo adicional.

En conjunto, parece que  la inclusión de los psicofármacos como
medicamentos potencialmente inadecuados es menos restrictiva
de lo que se  planteaba si  se  hace un repaso más exhaustivo.

En  resumen, los psicofármacos se asocian con frecuencia a efec-
tos  adversos en pacientes mayores, y es lógica su amplia inclusión
como PPI en  criterios como los STOPP-START, especialmente en
algunas circunstancias; sin embargo, la interpretación y aplicación
de este tipo de criterios se debe individualizar, para discernir si  su
uso es adecuado en  cada caso concreto, sin que esto reste validez a
estas herramientas.
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